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Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:  11001-33-31-010-2010-00179-00 

DEMANDANTE:   JUAN MANUEL VALCÁRCEL TORRES 

DEMANDADOS:         MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA  

    INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

    COMISIÓN NACIONAL DE TELEVISIÓN – LIQUIDADA 

VINCULADAS:  AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISIÓN – LIQUIDADA 

    N.T.C. NACIONAL DE TELEVISIÓN Y  

    COMUNICACIONES N.T.C. S.A. 

MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN POPULAR   

 

Continuando con el curso de la acción, se observa que por auto de fecha 04 de abril 

de 2019, se abrió la etapa probatoria, donde se decretaron las pruebas solicitadas 

por las partes que el Despacho consideró pertinentes.  

 

Ahora bien, revisado el material documental allegado al expediente, confrontado 

frente a las pruebas decretadas, esta instancia judicial resuelve lo siguiente: 

 

1.- Por la Secretaría del Juzgado, póngase en conocimiento del actor popular el 

escrito allegado por la Representante Legal Suplente de la sociedad EL 

COLOMBIANO S.A. Y CIA S.C.A., visible a folios 112 a 119 cuaderno 3, en 

respuesta al Oficio No. JA10-19-S-0490 de 04 de abril de 2019 (f. 76 cuaderno 3), 

librado por el Juzgado, relacionado con la prueba testimonial decretada y solicitada 

por el demandante. 

 

Para el cumplimiento de lo ordenado, se le requiere al actor popular señor Juan 

Manuel Valcárcel Torres, para que le informe al Despacho a través del correo 

jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co, dentro de los tres (03) días siguientes a la 

notificación por estado del presente auto, cuál es el correo electrónico donde podrá 

ser notificado de las actuaciones que se realicen dentro de la acción constitucional 

de la referencia.   
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2.- Por la Secretaría del Juzgado, reitérese el Oficio No. JA10-19-S-0491 de 04 de 

abril de 2019 (f. 77 cuaderno 3), a la Notaría 9 del Círculo de Bogotá, al correo 

electrónico novenabogota@supernotariado.gov.co, teniendo en cuenta que la 

documental requerida no ha sido aportada al expediente. 

 

3.- Atendiendo la respuesta allegada por la Secretaria Jurídica de RCN 

TELEVISIÓN S.A. (f. 120 cuaderno 3), ante el requerimiento efectuado por el 

Juzgado mediante el Oficio No. JA10-19-S-0493 de 04 de abril de 2019 (f. 79 

cuaderno 3), es pertinente reiterarle el citado oficio, para que (i) especifique el 

período de tiempo que tomó como parámetro para la respuesta que emitió en el 

memorial de fecha 25 de abril de 2019, y (ii) precise si del año 1988 a 1994 la firma 

IMAGEN & SONIDO le prestó servicios en el área de televisión, de ser afirmativa la 

respuesta, allegar las pruebas pertinentes. 

 

4.- Al igual que en el anterior numeral, analizada la respuesta acercada por el 

Gerente Jurídico de CARACOL TELEVISIÓN S.A. (f. 107 cuaderno 3), ante lo 

solicitado por el Juzgado a través del Oficio No. JA10-19-S-0494 de 04 de abril de 

2019 (f. 80 cuaderno 3), es pertinente reiterar el mencionado oficio, para que (i) 

indique el período de tiempo que tomó como parámetro para la respuesta que aportó 

en el escrito de fecha 24 de abril de 2019, y (ii) precise si del año 1988 a 1994 la 

firma IMAGEN & SONIDO le prestó servicios en el área de televisión, de ser positiva 

la respuesta, allegar las pruebas pertinentes. 

 

Para las pruebas requeridas en los numerales 3º y 4º, se enfatiza que la información 

a recopilar debe ser del lapso de 1988 a 1994, teniendo en cuenta el escrito visible 

a folio 121 cuaderno 3, allegado por el apoderado de N.T.C. NACIONAL DE 

TELEVISIÓN Y COMUNICACIONES S.A.  

 

5.- Mediante el Oficio No. JA10-19-S-0495 de 04 de abril de 2019 (f. 81 cuaderno 

3), se ofició al Ejército Nacional de Colombia para que informara si en algún 

momento la firma IMAGEN & SONIDO le prestó servicios en el área de televisión o 

en cualquiera otra.  

 

A folio 8, cuaderno 4, la Directora Comunicaciones Estratégicas del Ejército 

Nacional, allegó escrito informando que, desde la creación de la citada Dirección en 
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el año 2016, no ha existido ningún vínculo contractual entre ésta y la empresa 

IMAGEN & SONIDO. Respecto a fechas inferiores a abril de 2016, se podría remitir 

la solicitud al Departamento de Acción Integral y Desarrollo (CEDE9). 

 

Por lo anterior, por la Secretaría, diríjase el Oficio No. JA10-19-S-0495 de 04 de 

abril de 2019, al Departamento de Acción Integral y Desarrollo (CEDE9), al correo 

electrónico ceoju@buzonejercito.mil.co 

 

6.- Teniendo en cuenta el escrito allegado a folio 104 cuaderno 3, por la Jefe Oficina 

Asesora Jurídica de RTVC, requiérase las pruebas documentales enunciadas en 

los numerales 1º, 3º y 4º, del Oficio No. JA10-19-S-0498 del 04 de abril de 2019 (f. 

84 cuaderno 3), al Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones. 

 

7.- Respecto de la documental requerida a DIEGO FERNANDO LONDOÑO 

TELEVISIÓN por Oficio No. JA10-19-S-0500 de 04 de abril de 2019, ésta no ha sido 

aportada.  

 

Como se desconoce el correo electrónico de dicha empresa, la parte vinculada 

N.T.C. NACIONAL DE TELEVISIÓN Y COMUNICACIONES, deberá informarle al 

Despacho dentro de los tres (03) días siguientes a la notificación del presente auto, 

el correo electrónico de la mencionada empresa, a través del cual se deberá remitir 

el respectivo oficio. 

 

8.- Se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado MIGUEL ÁNGEL 

CELIS PEÑARANDA quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 5.449.759 

expedida en Gramalote (Norte de Santander) y tarjeta profesional No. 70.069 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 

AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISIÓN - Liquidada, de conformidad al memorial 

allegado a folios 25 a 28, cuaderno 4 del plenario. 

 

9.- Se reconoce personería jurídica a la abogada NOHORA OFELIA OTÁLORA 

CIFUENTES con cédula de ciudadanía No. 40.032.019 expedida en Tunja y tarjeta 

profesional No. 84.102 proferida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada del MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
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COMUNICACIONES de conformidad al poder obrante a folios 31 a 42 cuaderno 4 

del plenario. 

 

10.- Allegadas las pruebas documentales faltantes, el Despacho mediante auto se 

pronunciará respecto de los testimonios y el interrogatorio de parte decretados en 

el auto de pruebas. 

 

11.- De requerir las partes la revisión física del expediente, lo informarán al 

Secretario del Juzgado al correo electrónico  jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co, 

quien les comunicará el trámite a seguir para programar la autorización del ingreso 

al edificio AYDÉE ANZOLA LINARES, sede de los Juzgados Administrativos. 

 

12.- Para efectos de notificación, el correo electrónico del apoderado de N.T.C. 

NACIONAL DE TELEVISIÓN Y COMUNICACIONES S.A., es 

notificaciones@bejaranoguzmanabogados.com 

 

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, deberá ser 

notificado al correo electrónico dispuesto para tal fin. 

 

Finalmente, en lo que corresponde al actor popular, como ya se le indicó en el 

numeral 1º, de esta providencia, deberá informar al Juzgado el correo electrónico a 

través del cual se surtirán las notificaciones de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
mqc 
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